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RESOLUCION DE GERENCIA I\4UNICIPAL N'092-2026-GI\¡-MDCC

CeÍo Colorado. 13 de leb@ro de 2026

VlST0i

El Inlorme N"083-2026€DS-|\¡DCC suscrilo por la Gerente de Desarollo Social; Proveído N' 629-2026-G[,]-|\,10CC del
Gerenle [/unicipal; Informe N'074-2026-MDCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupueslo y Racionalizacióni Proveido N' 726-
2026-G[4-MDCC del Gerente Municipal; lnforme Legal N'032-2026-GAJ-[,I!DCC del Gerente de Asesoria Jurídica, y;

C0NSIDERAND0I

Que, el artlculo 194 de la Constiluc¡ón Polilica del Perú de 1993 prescribe que las municipaljdades provinciales y distrilales

#ffi9f" 
u,nanos de gobierno loca que gozan de aulonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

V Que, el arliculo ll del Tltulo Preliminar de la Ley oroánica de l\¡unicipalidades anota aue la autonomía que la ConsQue, el articulo ll del Tltulo Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades anota que la autonomía que la Constilución
Polít¡ca del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adninistrat¡vos y de
adminisfación, con sujeción al ordenamienlo iurídico;

.,r.-ile-\ oue, el numeral 5,1 del arlículo 5 del Decreto Supremo que aprueba los Procedimientos para el cumplimiento de metas y la

/cfu¡\ ,,.,asignación mndicionada de recursos del Programa de Incenlivos a la iiejora de la Geslión Municipal (Pl) mrrespondiente al año 2026,
/:/ lG,*' ! d¡cla olra disposición (en adelante. DSPCI\¡ACRPII\¡GM 2026) delinea oue las municiDalidedes deben c¡molir cón ta mcrá dÉ?/ lÉ}) ) oicta otra disposición (en adelante, oSPÓ[¡AcRPll\¡GM 2026) der¡nea que ras municipatidades deben cumptir con ta meta de

il H/- , 
indicador asociado al Compromiso 1: llleiorar las pr¿clicas de alimentación y el consumo oportuno de los suplemenlos de hiero para

; \ ^tñ*ti.,,,1 
lqprsvención y reducción de la anemia en niños hasta los doce (12) meses de edad, junto al lvinisterio de salud, como entidad que,.\ ^-m$;r,r lqprevencron y reduccron de la anem¡a en n¡Ros hasta los doce (12) meses de edad, junto al lvinisterio de Salud, como entidad que

"\!'ttr' ¡e,a su imPlementación;

'- --'-/ 
Que, elnumerall de los Lineamienlos para la lmplementación de V¡slas Domiciliarjas por Actores Sociales para la Prevención,

Reducción y Control de la Anemia y Desnutrición Crónica Inlantil (adelante, Lineamientos) estipula que la finalidad de éste es contribuu

^¡¡Jo& ^ a la prevención reducc¡ón y conlrol de la anemia materno infantil y desnulrición crónica infantil, a favés del folalecimiento de las

-9';RÉNc-<¡) acciones inslitucronales y concurrencia con inlervenciones intersectoriales e inlergubernamentales;
_< {J --2-

i &0ft4| i Oue, el numeral 5 de los Lineamientos precisa que la implementación de las visitas domiciliarias por aclores sociales a niños
q^-. \ "p' menores de 12 meses comprende 3 fases; 1) Gestión local para la ¡mplemenlac¡ón de las visitas domic¡liariasi 2) lmplementación de'tco!o$'" 

las visitas domiciliaflas; y 3) Seguim¡ento a los indicadores de niños menores de 12 meses a nivel locali

Que, el sub numeral 3 del numera¡ 2,1 del al¡culo 2 del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislalivo del Sistema Nacional
de Presupuesto Públ¡co contempla que toda disposición o aclo que implique la realización de gaslos debe cuanlifcar su efecto sobre

¡r*...,r¡- el Presupuesto, de modo que se sujele en forma esfida al crédilo presupuestario autorizado a la Entidad Pública;.J'- -"',^
-tl' . 

"1-g ¡X¡ S Que, mediante Informe N"083-2026-GDS-[¡DCC suscrito por la Gerente de Desarrollo Social, dirigido al Gerente i.,lunicipal,
¡ r.l| ..? oone a consideración el Plan de Trabaio denominado "IMPLEMENTACION DF VlSlTAs ooMlcll lARlas DFSARRoI IADAS PoRpone a consideración el Plan de Trabaio denominado "lMPLEI\TENTACI0N DE VISITAS DOMICIIIARIAS DESARRoLLADAS PoR

ACTORES SOCIALES PAM LA PREVE\CION Y REDUccION DE LA ANEMIA EN NIÑAs Y NIÑOs I/ENoREs DE 12 MESES EN

EL DISTRIÍO DE CERRo C0L0MD0 PERIODo FEBRERO-DICIEMBRE DE 2026" el cual liene un presupueslo de S/. 378,373.96
(lrescienlos selenta y ocho miltrescienlos setenta y lres con 96/100 Soles), leniendo como objetivo general: Garantizar ei cumplimiento
oportuno del pago de estipendios a los actores sociales por la ejecución de visitas domiciliarias duranle el año 2026, contribuyendo al

cumplimienlo del Compromiso 1 del Programa de lncentivos; asimismo, conlribuir a la prevención y reducción de la anemia inlantil en
el distrito de Cerro Colorado, mediante la formación de facilitadores y la ejecución de sesiones demostralivas y ferias de alimentos
nutri{ivos, en cumplimiento de los criter¡os de evaluación del Compromiso 1-2026i

Que, medlanle Inlorme N'074-2026-l\¡DCC/GPPR de fecha 11 de febrero del 2026, el Gerente de Planificación, Presupuesto
y Racionalización, C,P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en e¡ cilado plan de trabajo, asigna
disponibilidad presupueslal por el importe ascendente a la suma de S/. 378,373.96 (trescienlos setenla y ocho mil lrescientos setenta
y lres con 96/100 Soles), acolando que el referido gasto será financiado con la Fuenle de F¡nanciamienlo '1 Recursos ordinarios, Rubro
00i

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica analizando el expediente presenlado, deriva el lnforme Legal N'032-2026-GAJ-[/DCC
de fecha 13 de febrero de 2026 suscrito por el Abg. Leoncio Héclor Inocencio Pérez, quien opina: SE APRUEBE el Plan de Trabajo

denominado"IMPLEI/ENTACION DE VISITAS DOI/ICILIARIAS DESARROLLADAS POR ACTORES SOCIALES PARA LA

PREVENCION Y REDUCCION DE tA ANEMIA EN NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 12 MESES EN EL DISTRITO DE CERRO

C0L0MDO PERIOD0 FEBRERO-0lClElVBRE DE 2026", por la suma dispuesta en el lnforme N'074-2026-MDCC/GPPR del Gerent6

de Planilicación, Presupuesloy Racionalización;
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Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub examine, contiene la información-juslificación, marco legal,

objetivos, melas, cronograma, entre olros-y el sustento técn¡co praclicado por el funcionario públim enca¡gado de su elaborac¡ón, así

como la disponibilidad presupuestal para su realización -olorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de

planificación, presupuesto y racionalización-, resulta, desdeelpuntode visla legal,lactible su aprobación, máxime sicon ésle se logrará

contr¡buir a la prevención y reducc¡ón de la anemia infantil en el distrjto, a través de la formación de facilitadores y la eiecución de

sesiones demostralivas y ferias de alimentos nutrit¡vos, en cumplimiento de los criterios de evaluación del Compromiso 01 - 2026i

Que, en merito al numeral 4'l del art¡culo pr¡mero del Decreto de Aicaldia N'004-2024-MDCC, que desconcentra y deleg¿

atribuciones al Gerente Municipal para la aprobación de planes de lrabaio conlorme a Ia normalividad de la maler¡a, coÍesponde se

expida el aclo resolutivo corespondienle;

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facullades legales citadas, en consesuencia y basado en forma exclusiva

zfR\ .n lo, tiort.t r¿.ni.o. y legales exrslentes en el presente casoi

('í&\' sERESUELVE:

,ffi
ARTICULo PRIMERo. - APRoBAR el Plan de Trabaio"lMPLEMENTAClON DE VISITAS DOMICILIARIAS DESARRoLLADAS

POR ACTORES SOCIALES PAM LA PREVENCION Y REDUCCION DE LA ANEMIA EN NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 12 [¿lESES

EN EL DISTRITo DE CERRo C0I0RAD0 PER|000 FEBRERO-o|ClE|\4BRE DE 2026", 0or la suma S/. 378,373.96 (lrescienlos

selenta y ocho mil fescientos setenia y tres con 96/100 Soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimienlos

legales respect¡vos.

ARfÍCULO SEGUNDo, - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social la supervisión y controlde la ejecución del Plan de

Trabajo, deb¡endo vigilar y fscalizar las acciones del responsable del proyeclo.

ARTíCULO TERCERO. - DISPONER a la Gerenciade Desarollo Social coniunlamente mn sus dependencias la responsabilidad

de la ejecuc¡ón, y a la Sub Gerencia de Log¡stica y Abastecimienlos la responsabilidad de contratación de b¡enes y servicios, deb¡endo

presentarse los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, así como un informe final con los resultados obtenidos

ARTÍCULo CUARTo. - NoTIFICAR la presenle resoluc¡ón a la Gerencia de Desarrollo Social, Gerencia de Planificación,

Presupuesto y Racionallzación, y demás inleresados para su conocimienlo y fines perlinenles,

ART|CUL0 QUlNTo, - ENCARGAR a la olic¡na de fecnologías de la Información, Ia publicación de la presente Resolución en

el Portal lnstitucional de la Página Web de la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGÍSTRESE COMUNIO IJESE Y CÚMPLASE,
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